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Estimados agentes y socios de negocio:  
 
 
En Quálitas tenemos la firme convicción de mejorar día a día para que nuestros clientes reciban los 

mejores productos y servicios de la industria aseguradora. Con esto en mente, innovamos y 

perfeccionamos en todas y cada una de las áreas y procesos que conforman la compañía mejor 

posicionada del mercado asegurador desde hace 14 años. 

 

Por lo anterior nos es grato informales que la cobertura “Gastos de Transporte por Pérdida Total” 

amplia los beneficios que ofrece a nuestros clientes, ya que, al padecer el robo de su vehículo, 

aunque no se llegue a dar la pérdida total, es decir, a pesar de que se recupere la unidad, con el simple 

hecho del robo se entregaría la suma asegurada contratada en esta cobertura (se debe levantar el 

acta de robo correspondiente y cumplir con los requisitos indicados en la cobertura). 

 

 Esta cobertura tendrá un costo de $680.31 y una Suma Asegurada de $15,000 pesos. 

 

 Estará disponible para autos uso normal y pick ups uso personal (nacionales, fronterizos y 

regularizados). 

 

Este nuevo beneficio estará disponible a partir del 27 de octubre del año en curso. Es importante 

mencionar que no estará disponible para pólizas vigentes o emitidas antes de la fecha indicada. 

 

Para más información, consulta a tu Ejecutivo de Cuenta. 

 
 

Cordialmente 
Quálitas Compañía de Seguros 

  

 


